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AUTO DE RECONOCIMIENTO   DE PERSONERIA DE APODERADO

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓd¡go:  RRF-015 Versión:   02

AUTO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA DE APODERADO NO O33

AUTO   MEDIANTE   EL   CUAL   SE   RECONOCE   PERSONERÍA  JURÍDICA  A   UN
APODERADO  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  RADICADO  NO
112-072-021 ADELANTADO ANTE  LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
LÉRIDA EIS.P

CONSIDERANDO

En  la  c¡udad  de  lbagué-Tolima,  a  los ve¡nticuatro  (24)  días  del  mes  de  Agosto  de  dos
m¡l    veint¡uno    (2021),    los   suscr¡tos   func¡onar¡os   sustanciador   y   de    conoc¡m¡ento
adscr¡tos   a   la   Direcc¡ón   Técn¡ca   de   Responsab¡I¡dad   Fiscal,   proceden   a   d¡ctar   e'

presente  auto de  reconocim-Iento  de  personería jurídica  dentro  del  proceso  de
responsabil¡dad  fiscal  radicado  bajo  el  No  112-072-021,  adelantado  ante  la  Empre,sa
de    Serv¡cios    Publ¡cos   de    Lér¡da   ``EMPOLERIDA"   E.S.P    al    Doctor   OSCAR   IVAN
VILLANUEVA SEPÚLVEDA ¡dentificado  con  la  cedu'a  de  c¡udadani'a  No  93.414.517 y
tarjeta   profesional   No.   134.101   del   C.S.J  ``Consejo   Super¡or  de   la  Jud¡catura'J,   para
actuar  en  nombre y  representac¡ón  de  'a  compañía  de  seguros COLPATRIA SEGUROS
S,A,  d¡st¡ngu¡da  con  el  NIT,  860,002.184-6,  persona  jurídica  v¡nculada  al  proceso  en
referenc¡a  en  cal¡dad  de  tercero  c¡v¡lmente  responsable  según  poder  otorgado  por  el
representante   legal   PAULA  MARCELA   MORENO   MOYA  ident¡ficada   con   la   cedula   de
c¡udadanía   No  52.051,695  de  Bogotá,  obrante  a  fol¡o  42  del  exped¡ente,  e!  cual   le
confiere  poder  espec¡al,  amplio  y  sufic¡ente  al  Doctor  Oscar  lván  Villanueva  para  que
actué    como    apoderado   judic¡al    de    la    Compañía,    as¡sta    a    aud¡enc¡as,    presente
argumentos  de  defensa,   ¡nterponga   recursos,  y  en   general   para   que  defienda   los
¡ntereses de  la  compañía  de seguros Colpatria,

Conforme al  artículo  106 de la  Ley  1474 de  2011, se not¡f¡cará  por Estado esta dec¡s¡ón
para   efectos   de   dar   a   conocer   el   reconoc¡miento   de   la   personería  jurídica   antes
menc¡onada,  a través de la Secretaría  General y Común.

D¡rector Técn¡co de  Responsabmdad  Fiscal
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